RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000082, Ent. N° 7279/14)

VISTO: la Resolución Nº 5289  del Gerente Administrativo de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) - sin datar -, por  la que se autoriza el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de la Unidad Ejecutora 068 – ASSE, de $ 25:000.000 para financiar la adquisición de ambulancias, a fin de atender las necesidades de las Unidades Ejecutoras de ASSE;

RESULTANDO: 1) que la adquisición de ambulancias especializadas, vehículos utilitarios,  así como equipamiento de las mismas, a fin de atender las necesidades de las Unidades Ejecutoras de ASSE se realizará con los fondos  asignados en el Plan de Inversiones Públicas (PIP) de 2014 de ASSE - Programa 440 – Proyecto 974 – “Vehículos”;

 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008 se designó la Comisión Honoraria para la Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el PIP de la Unidad Ejecutora 068-ASSE, y por la Resolución que se remite en esta oportunidad, se autoriza a traspasar a la referida Comisión los fondos que posibiliten la adquisición de ambulancias que se considera imprescindible;

 3) que la mencionada Comisión adjunta una copia de la rendición por el período setiembre de 2014 de acuerdo con la cual se rindió por un importe de $ 28:085.470 quedando un saldo sin utilizar al 30 de setiembre de 2014 de $ 15:616.416, con las firmas del Sub Director y Director de ASSE, y sin la constancia de haber sido visto por la Contadora Delegada de este Tribunal;
4) que se remite Afectación Nº 1243 de fecha 24 de noviembre de 2014 con cargo al Inciso 29, UE 068, Financiamiento 11, Programa 440, Proyecto 974, Objeto del Gasto  353, Auxiliar 001, TC 3, por un total nominal de $ 25:000.000 Documento Confirmado y Suscrito;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de compras de ambulancias para distintas Unidades Ejecutoras de ASSE debe hacerse de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

                                          2) que la “ratio legis” de la creación de la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos, creada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2008, es la realización de obras de previstas en el PIP de ASSE según resulta del visto y resultandos de dicha Resolución;

                                                3) que la citada Comisión Honoraria deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 del 10 de noviembre de 1987; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el traspaso a la Comisión Honoraria de Administración y Ejecución de Proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas de ASSE, de la suma de $ 25:000.000; y

2) Devolver los antecedentes.-
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